
Este documento se elaboró mediante una subvención subsidiaria del Consejo de Discapacidades del Desarrollo de Nuevo México y cuenta con el apoyo de la 
Administración para la Vida Comunitaria (ACL), el Departamento de Salud y Servicios Sociales (HHS) de los EE. UU, como parte de un premio de asistencia financiera por 
un total de 544,493 dólares, de los cuales el 75 % fue financiado por ACL/HHS y el 25 % por el Estado de Nuevo México. Las opiniones expresadas no representan 
necesariamente los puntos de vista oficiales de ACL/HHS o del Gobierno de los Estados Unidos, ni cuentan con su respaldo.

NM STABLE
Ley para mejorar la 
experiencia de vida
¿Qué es la Ley ABLE?
La Ley para mejorar la experiencia de vida (ABLE) de Nuevo México, 
también conocida como la Ley de Cuentas para Personas con 
Discapacidades, permite a las personas con discapacidades que reúnan 
los requisitos abrir una cuenta de inversión y ahorro STABLE para ahorrar 
dinero para gastos relacionados con su discapacidad sin perder Medicaid, 
el Ingreso Suplementario del Seguro Social (SSI) y otros programas.

¿Por qué abrir una cuenta STABLE?
Muchas personas con discapacidad tienen Medicaid, SSI y otros 
programas públicos. Para poder recibir ayuda de estos programas, una 
persona debe tener ingresos bajos, así como no tener más de $2000 
en bienes. Las cuentas STABLE permiten a las personas ahorrar más 
del límite permitido habitualmente sin perder sus prestaciones.

¿Quién puede optar a la ayuda?
Podrá optar a la ayuda toda persona residente en Nuevo México cuya 
discapacidad haya comenzado antes de los 26 años y cuya 
discapacidad haya durado o vaya a durar al menos un año.

¿Cómo se abre una cuenta?
Los trámites para abrir una cuenta STABLE se realizan en línea. Visite 
ablenewmexico.com para inscribirse y abrir una cuenta. La inscripción 
es gratuita. Sin embargo, es necesario realizar un depósito mínimo de 
$25 para abrir una cuenta.

Datos clave sobre las cuentas STABLE
Cualquier persona puede contribuir a una cuenta STABLE, con un límite 
anual de $18.000, o $32.580 si el beneficiario trabaja. Si el saldo de la 
cuenta supera los $100.000, se suspenderán las prestaciones de SSI 
hasta que el saldo descienda por debajo de ese umbral. Las cuentas 
STABLE no afectan a Medicaid, a SSI ni a otros programas y deben 
utilizarse para gastos relacionados con la discapacidad como, por 
ejemplo, atención médica, educación, vivienda, transporte y tecnología 
de asistencia.

08/2024




